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“ ] REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

2 COMPAÑIA EMPACADORA CHAMPMAR S.A. .-- 

3 CUANTIA: INDETERMINADA: =e===s=mmamos 

4». 4 "En la ciudad de Guayaquil, Capital 

Cesárlo L. Condo Ch. 

NOTARIO 59 5 de 'la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 
Guayaquil 

6 los ocho (8) días del mes de Septiembre de mil 

1 novecientos noventa y cinco, CESARIO L. 

8 CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, compareció: El 

9 señor dom RODRIGO LANIADO ROMERO, quien declara ser 

10 ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su calidad de GERENTE 

0 11 GENERAL de la COMPAÑIA EMPACADORÁ CHAMPMAR S.A., calidad que 

12 legitima con el nombramiento inscríto, que presenta para que 

13 sea agregado a la presente; mayor de edad, capaz “para 

” 14 obligarse y contratar, con domicilio y residencia en esta 

FOSA 15 ciudad, a quien de conocer doy fé; y, procediendo con amplia 

16 y entera libertad y bien instruido de la naturaleza y 

17 resultados de esta escritura pública de REFORMA DEL ESTATUTO 

18 SOCIAL, para su otorgamiento me presentó la Minuta 

o] 19 siguiente: “SEÑOR NOT A R I 0: Sírvase 

20 incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 

21 una en la que conste la Reforma del Estatuto Social de la 

22 Compañía EMPACADORA  CHAMPMAR S.A., del tenor siguiente: 

23 PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y 

24 suscripción de la presente escritura pública el señor 

25 RODRIGO LANIADO ROMERO en su calidad de Gerente General y 
A 

. 26 representante legal de la compañía EMPACADORA CHAMPMAR S.A. 

2 conforme consta del nombramiento que se acompaña para que se 

” l 28 
incorpore como habilitante, y debidamente autorizado por la 
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“Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

veinticuatro de Julio de mil novecientos noventa y cinco, 

“cuya -- copia. del acta forma: parte ¡integrante de este 

: instrumento .- SE GUND Á.- ANTECEDENTES .- UNO .- 

. Mediante escritura pública autorizada por el Notario 

i Vigésimo Octavo del Cantén : Guayaquil Abogado EUGENIO - 

. SANTIAGO - : RAMIREZ :: BOHORQUEZ, el diez de. febrero de mil 

“hovecientos. ochenta y cuatro, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el diez y nueve de marzo de 

«mil novecientos ochenta y cuatro, se constituyó la compañía 

denominada EMPACADORA CHAMPMAR S.A. con un capital social 

de quinientos mil sucres.- DOS .- Mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Vigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil Abogado EUGENIO SANTIAGO RAMIREZ BOHORQUEZ, el 

veinte de agoto de mil novecientos ochenta y cuatro, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

once de Diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, se 

aumentó el capital en catorce millones quinientos mil sucres 

más y se reformá el estatuto social en la parte pertinente 

al capital «social.- TRES.- Mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Quinto del Cantón Guayaquil Doctor 

GUSTAVO FALCONI LEDESMA, el veinte y siete de:noviembre. .de 

mil novecientos ochenta y nueve, inscrita en el Registro 

_Mercantil del Cantón Guayaquil el treinta y uno de Julio de 

mil. novecientos noventa, se aumentó el capital social de. la 

Compañía 'en ochenta y cinco millones de sucres más y se 

reformó el estatuto social en la parte pertinente al capital 

. social .- CUATRO.- Mediante escritura pública autorizada
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por “el Notario Quinto del Cantón Guayaquil Abogado CESARIO 

CONDO  — "CHIRIBOGA, el veintidos de Noviembre de - mil 

novecientos  octhenta y tres, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el catorce de Enero de mil 

novecientos noventa y cuatro, se aumentó el capital social 

de la Compañía en cincuenta millones de sucres más. y se 

reformó el estatuto social en la parte pertinente al capital 

social .- CINCO .- La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el veinte y cuatro de Julio de “mil 

novecientos noventa y cinco resolvió reformar el Estatuto 

Social y crear los cargos de Vicepresidente y Subgerente 

General, otorgándoles la representación legal individual : de 

la compañía, al igual que la tienen a la fecha el Presidente 

y el Gerente General .- TERCERA: DECLARACIONES.- Con 

todos los antecedentes expuestos, el señor RODRIGO  LANIADO 

ROMERO , en su calidad de Gerente General y como 

Representante Legal de EMPACADORA CHAMPMAR S.A. y conforme 

consta de la autorización que se deja constancia en la 

cláusula primera de este'instrumento, declara: a) Que 

quedan reformados los artículos: SEPTIMO, OCTAVO, DECIMO, 

DECIMO TERCERO, DECIMO CUARTO, DECIMO” QUINTO, DECIMO 

- SEPTIMO, DECIMO OCTAVO, VIGESIMO, en la forma que consta 

detallada en el acta de Junta general extraordinaria de 

accionistas que habilita el presente documento .- Agregue 

usted señor notario las demás cláusulas de estilo para la 

validez de estas declaraciones .- (Firmado ) Consuelo 

Cepeda de Vera, ABOGADA CONSUELO CEPEDA DE VERA, Registro 

número tres mil cuarenta y cinco”.- (Hasta aquí La Minuta).-
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ES COPIA.- Se agregan.Acta de Junta General Extraordinaria 

'de Accionistas celebrada el día veinticuatro de Julio de mil 

novecientos noventa y cinco y.nombramiento del representante 

“legal de la Compañía EMPACADORA. CHAMPMAR S.A..- El presente 

'contrato se encuentra Exento de Impuestos, según Decreto 

Supremo Setecientos - Treinta y Tres, de veinte y dos de 

“agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado en 

el Registro Oficial ochocientos setenta y ocho, de agosto 

veinte y nueve de mil novecientos setenta y cinco.- Por 

tanto, el señor otorgante se ratificó en el contenido de la 

Minuta inserta; y», habiéndole leído yo, el Notario, 

esta escritura, en alta voz, de principio a fin, al 

otorgante, éste la aprobó y firmó en unidad de acto y 

conmigo, de todo lo cual doy  fe.- 

   
SR. ROD MERO, GERENTE GENERAL 

DE LA CIA. EMPACADORA CHAMPMAR S.A. .- 
"o 

C.C. $07-0157129l3,=     
R.U.C. CIA. * 0990683980001. 

AB. CESARIO L. CONDO CH. 

NOTARIO 

 



EMPACADORA CHAMPMAR S.A. ¿.,5 04 
FAX: 593-4-4475572 . Teléfonos: 593-4-342683 

Dirección: Robles 109 593-4-445295 
593-4-445764 

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRADORNARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPANIA EMPACADORA CHAMPMAR S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte y cuatro días del mes de 

Julio de 1935, síendo las 9:00H, en el local social de la Compañia 
ubicado en Robles No. 10% y Chambers, Se reunen los siguientes 
accionistas: Anlani S.A. debidamente representada por su Gerente Sr. 
Rodrigo Laniado Romero, propietaria de 99.975 acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres cada una; Felipe Abbud  Dumani 

propietario de : 15 acciones ordinarias y nominativas de un.mil sucres 

cada una; Consuelo Cepeda de Vera propietaria de 10 acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; Maria Leonor de 
Tamariz, por: sus propios derechos como propietaria de 25.000 

acciones ordinarias y nominativas, y por los derechos que representa 

de los menores Javier y Carlos Tamartz Pecharich, propietario cada 

uno de 5.000 acciones ordinarias y nominativas; Joaquin Tamariz 

Nahóm, Diana Tamariz Nahñón y Mánica Tamariz Nahón propietaria cada 

uno de 5.000 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una.: 

Preside la sesión de Junta General Extraordinaria el señor Rodrigo 

Laníado de Wind presidente de la Compañia y actúa como Secretario el 

señor Rodrigo Laniado Romero, Gerente General de la Compañia.   
“El Presidente solicita que por Secretaria se constante el quorun 
presente en la Junta General. Secretaria informa que se encuentra 

presente el 100% del Capital suscrito y pagado. Visto el informe de 
Secretaria el Presidente declara legalmente ¡instala la sesión y 

dispone que se ponsa a consideración de los presentes el orden del 
dia: PUNTO UNICO: REFORMA DEL ESTATUTO — SOCIAL. Los presentes 

aprueban por unanimidad el orden del dia, por lo que se pasa a 

considerar el único punto del orden del dia, adoptando la siguiente 
resolución: "Crear los cargos de Vicepresidente y Subgerente General 

y oOotorgarles la representación legal individual de la compañía, al 

igual que la tienen a la fecha el Presidente y el Gerente General”; 

para lo cual se hace necesario retopifar los siguientes articulos del 
0 Estatuto social; ARTICULO SEPTIMO.- La compania será gobernada por 

la Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente, el 

Vicepresidente, el uerente General y el Subserente General, quienes 

tendrán las atribuciones que les competen por las leyes y las que se 

señalen en estos estatutos. ARTICULO OCTAVO.- La representación ' AL) 

legal de la compania estará a cargo del Presidente, el “ 

Vicepresidente. el Gerente General y el Subgerente General, 

indistintamente, en todos sus negocios u operaciones, sin necesidad 

de la participación de ningún otro funcionario. ARTICULO DECIMO.- 

Toda convocatoria a los Accionistas para Junta General se hará 

mediónte aviso suscrito indistintamente por el Presidente, el 
Vicepresidente, €el ierente General o el Subgerente General, y en la 

forma que determine la Ley. El comisario será convocado especial e 

individualmente para las sesiones de la Junta General de Accionistas, 

pero su ¡inasistencia no será causa de diferimiento de la reunión. 

ARTICULO DECIMO TERCERO. - Los accionistas pueden hacerse 

representar en las Junta Generales, pero el Presidente, el 
Vicepresidente, el Gerente General, el Subgerente General y el 

> Casilion :09:01- -10b57podrán tener esta representación. Guaxannmidibcuador



CUARTO.- La Junta General de Accionistas se reunirá ordinariamente 
por lo menos una vez al año. En la preindicada reunión anual la 

Junta General deberá considerar entre los puntos del orden del día, 
los asuntos determinados en los literales c, d, y e, del articulo 
Décimo Séptimo de los presentes Estatutos. La Junta General de 
Accionistas además reunirá extraordinariamente en cualquier época 
cuando lo resuelvan el Presidente, el Vicepresidente, el Gerente 
General oO el Subgerente General, o cuando lo solicitaren a éstos uno 

o más accionistas que representen por lo menos la cuarta parte del 

capital social. ARTICULO DECIMO QUINTO. - La Junta General será 

presidida indistintamente por el Presidente o el Vicepresidente de la 

Compañia y el Gerente benerail O el subgerente General actuarán de 
Secretario. De cada sesión se levantarán actas que podrán aprobarse 

en la misma sesión. £n caso de ausencia del Presidente y del 

Vicepresidente presidirá la Junta la persona que para el efecto 

designen Jos concurrentes; y en caso de ausencia del Gerente General 

y del Subgerente General actuará como Secretario la persona que los 

concurrentes designen. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Son atribuciones 

de la Junta General de Accionistas: a) Nombrar el Presidente, el 

Vicepresidente, el Gerente General, el Subgerente General y el 
Comisario; bj Aceptar las renuncias de los nombrados funcionarios y 

removerlos cuando estimen conveniente: c) Fijar remuneraciones, 

honorarios oO viáticos de los mismos funcionariós mencionados y 

asignarles gastos de representación si lo estimaren conveniente; d) 

Conocer dos informes, balances, inventarios y más cuentas; éstos no 

podrán aprobarse cuando no ñubiere sido precedida por la 

consideración del respectivo intorme dei Comisario; e) Ordenar el 

reparto de utilidades, en caso de haberlas y fijar cuando procede la 
cuota que no podrá ser menor de la fijada par la Ley; fj Ordenar la 

formación de reservas especiales y de libre disposición; g) Conocer y 

Resolver cualquier punto que le sometan a su consideración el 

Presidente, el Vicepresidente, el Gerente General, el Subgerente 

General o el Comisario; h) Reformar los presentes Estatutos; 1) 

Ejercer las demás atribuciones permitidas por la Ley. CAPITULO 

CUARTO: DEL PRESIDENTE, DEL VICEPRESIDENTE, DEL GERENTE GENERAL Y DEL 
SUBGERENTE GEN£RAL: ARTICULO DECIMO OCTAVO: El Presidente, el 
Vicepresidente, el Gerente General y el Subgerente General, 

accionistas O nó, serán elegidas por la Junta General para un periodo 

de cinco años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO 
DECIMO NOVENO.- El Presidente y el Vicepresidente de la Compañia 

tendrán indis irranente 3 entación legal de la compañia en 
los terminos d Á articula Octavo de esdos Estatutos; por consiguiente 
tendrán los sifuientes deberes y atribuciones: a) Presidir las 

reuniones de las Juntas Generales de Accionistas; b) firmar los 
títulos o certificados de acciones en unión con el Gerente General o 

el Subgerente General; c) Firmar conjuntamente con el Gerente General 

-Secretario, o con quien haga sus veces, las actas de las sesiones; 

d) Otorgar poderes especiales a favor de terceras personas; e) 

Subrogar al Gerente General o al Subgerente General si cualquiera de 
ellos faltare, se ausentare o falleciera, con los mismos deberes y 
atribuciones del reemplazado. ARTICULO VIGESIMO.- . El.Gerente 

General y el Subgerente General indistintamente tendrán la 

representación legal de la compañia en los términos del Artículo 

Octavo de estos estatutos, por consiguiente tendrán los siguientes 

deberes y atribuciones: a) Administrar la compañia pudiendo ejecutar 

b
e
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. los actos y contratos por los cuales la compania adquiera derechos y 

contralga obligaciones: celebrar cualguier clase de actos 0 
contratos con laz limitaciones previstas en los estatutos; b) 
Suscribir jos titulos de las acciones de la compañia en conjunto con 
el Presidente o el Vicepresidente de la misma; Cc) Llevar el Libro de 

Accionistas y Acciones de la Compañla; d) Preparar los informes, 

balances, inventarios y cuentas que deberán ser puestas de inmediato 

a la consideración del Comisario: y e) Las demás que sean inherentes 
a la administración y al objeto de la compañla. 
La Junta por unanimidad reforman los articúlos: SEPTIMO; OCTAVO; 
DECIMO; DECIMO TERCERO, DECIMO CUARTO, DECIMO QUINTO, DECIMO 

SEPTIMO, DECIMO OCTAVO, DECIMO NOVENO, VIGESIMO de los Estatutos 

Sociales. los mismoz que dirán: ARTICULO SEPTIMO.- La compañia 

será gobernada por la Junta General de accionistas y administrada 

por el Presidente, el Vicepresidente, el Gerente General y el 
Subgerente General, quienes tendrán las atribuciones que les 

competen por las leyes y las quese senalen en estos estatutos. 

ARTICULO OCTAVO.- La representación legal de la compañia estará a 

cargo del Presidente, el Vicepresidente, el Gerente General y el 

  

O oo Subgerente General, indistintamente, en todos sus negocios u 

operaciones, sin necesidad de la participación de ningún otro 

funcionario. ARTICULO  DECIMO.- Toda convocatoria a los 

Accionistas para Junta General se hará mediante aviso suscrito 

indistintamente por el Presidente, el Vicepresidente, el Gerente 

General o el Subgerente General, y en la forma que determine la 

Ley. El Comisario será convocado especial e individualmente para 

las sesiones de la Junta General de Accionistas, pero su 

inasistencia no será causa de difterimiento de la reunión. ARTICULO 

—DECIMO TERCERO.- los accionistas pueden hacerse representar en las 

Junta Generales, pera el Presidente, el Vicepresidente, el Gerente 
General, el Subgerente General y el Comisario no podrán tener esta 
representación. ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General de 
Accionistas se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año. 

En la preindicada reunión anual la Junta General deberá considerar 

entre los puntos del orden del dla, los asuntos determinados en los 

literales c, d. y €, del artieuvilo Decimo Septimo de los presentes 

Estatutos. La Junta General de Accionistas además reunirá 

extraordinariamente en cualquier epoca cuando lo resuelvan el 

O Presidente, el Vicepresidente, el Gerente General o el Subgerente 

General. 0 cuando lo solicitaren a estos uno o más accionistas que 

representen por lo menos la cuarta parte del capital social. 

ARTICULO DECIMO  QUINTO.- La Junta General será presidida 
indistintamente por el Presidente o el Vicepresidente de la Compañía 
y el Gerente General o el subgerente General actuarán de 

Secretario. De cada sesión se levantarán actas que podrán aprobarse 

en la misma sesión. En caso de ausencia del Presidente y del 

Vicepresidente presidirá la Junta la persona que para el efecto 

designen los concurrentes; y en caso de ausencia del Gerente General 

y del Subgerente veneral actuará como Secretario la persona que los 

concurrentes designen. ARTICULO DECIMO SEPTIMO. - son 
atribuciones de la Junta General de Accionistas: a) Nombrar el 

Presidente, el Vicepresidente, el Gerente General, el Subgerente 
General y el Comisario; bb) Aceptar las renuncias de los nombrados 

funcionarios y removerlos cuando estimen conveniente; cc) Fijar 
remuneraciones, honorarios 0 viáticos de los mismos funcionarios 

Casilla 09-01-10157 Guayaquil-Ecuador 
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mencionados y asignarles gastos de representación si lo estimaren 

conveniente; d) Conocer los informes, balances, inventarios y más 
cuentas; éstos no podrán aprobarse cuando no hubiere sido precedida 

por la consideración del respectivo informe del Comisario; e) Ordenar 
el reparto de utilidades, en caso de haberlas y fijar cuando "procede 
la cuota que no podrá ser menor de la fijada por la Ley;  f) Ordenar 
la formación de reservas especiales y de libre disposición; g) 

Conocer y Resolver cualquier punto que le sometan a Su consideración 
el Presidente, el Vicepresidente, el Gerente General, el Subgerente 

General o el Comisario; hj Reformar los presentes Estatutos; 1) 

Ejercer las demás atribuciones permitidas por la Ley. CAPITULO 

CUARTO: DEL PRESIDENTE, DEL VICEPRESIDENTE, DEL GERENTE GENERAL Y DEL 
SUBGERENTE GENERAL: ARTICULO DECIMO OCTAVO: El Presidente, el 

Vicepresidente, el Gerente General y el Subgerente . General, 
accionistas 0 nó, serán elegidos por la Junta General para un periodo 

de cinco años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO 

DECIMO NOVENO.- El Presidente y el Vicepresidente de la Compañia 
tendrán indistintamente la representación legal de la compañía en 

los términos del Articulo Octavo de estos estatutos; por consiguiente 

tendrán los siguientes deberes y atribuciones: a) Presidir las 

reuniones de las Juntas Generales de Accionistas; b) firmar los 
titulos o certificados de acciones en unión con el Gerente General o 

el Subgerente General; Cc) Firmar conjuntamente con el Gerente General 

“Secretario, Oo con quien haga sus veces, las actas de las sesiones; 
d) Otorgar poderes especiales a favor de terceras personas; e) 

Subrogar al Gerente General o al Suopgerente General si cualquiera de 

ellos faitare, se ausentare O talleciera, con los mismos deberes y 

atribuciones del reemplazado. ARTICULO  VIGESIMO.- El Gerente 

General y el subgerente General indistintamente tendrán la 
representación legai de la compañía en las términos del Articulo 

Octavo de estos estatutos, por consiguiente tendrán loS siguientes 
deberes y atribuciones: aj Administrar la compañia pudiendo ejecutar 

los actos y contratos por los cuales la compañia adquiera derechos y 

contraiga obligaciones; celebrar cualquier clase de actos o contratos 

con las limitaciones previstas en los estatutos; b) suscribir los 
titulos de las acciones de la compañia en conjunto con el Presidente 

a el Vicepresidente de la misma; Cc) Llevar el Libro de Accionistas y 

Acciones de la Compañia; di Preparar los informes, balances, 
inventarios y cuentas que deberán ser puestas de inmediato a la 

consideración del Comisario: y e) Las demás que sean inherentes a la 

administración y al objeto de la compañla. 

Finalmente la Junta resuelve encargar al señor Rodrigo 'Laniado 
Romero, Gerente Generali de la Compañta, para que realice todos los 
trámites administrativos tendientes a lograr la validez de las 
declaraciones constantes en el acta de Junta General. 

No habiendo otro asunto que tratar, se da un momento de receso para 

que Secretaria redacte el acta. Hecho esto, se reinstala la sesion 

con la concurrencia de las mismas personas y leidas que les fue el 
acta la aprueban por unanimidad, levantándose el acto a, las diez 

horas treinta minutos y firmando para constancia.' . 

CERTIFICO QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE 
CONSTA EN EL LIBRO DE ACTAS DE 1A COMPAÑIA. GUAYAQUIL, AGOSTO 15 

A alos 
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JE 199%. E>XRODRIGO LANIADO DE WinD, Presidente de la Juntas, RODRIGO 
LANIADO ROMERO. Secretario de la Junta. ARLANI Gades MARÍA LEONOR DE 
FAMARTE. menores JAYIER TAMARIZ PECHARICH y CARLOS TAMARIZ PECHARICH, 
Fepresentados par su madre Dra. Leonor Pecharich de Tamariz. FELIPE 

RABBUD — DUMANI, —MORNICA —TAMARIZ  RAHORN, —DIANA — TAnáKIZ NARÓN, JOGOUTA 
TAMARIZ NAHON Y AL, CONSUELO CEFEDA DE VERA 

     
   

RODR 0 E ¿OMERO 

Secretario de la Junta 
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“Guayaquil » Ecuador: e... ewitábiy - arDADÍÓ Y a. 

Guayaquil, Noviemere 9 de 139%0 

. . ? , 

Sermor E 

RODBRIGÓ LANTADE ROMER 

Ciudad 

De mi corzideracion: 

Por media de la presente Comida a usted ue la Junta Gerearal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia Anonima EMPACADORA 

CHAMPMAR S.A... celebrada el dia 9% de Noviembre de 1%, realigio 

¿a Usted GERENTE GENERAL de  1s Come ar. ene ut periado de cirnao 

po enferme lo ue disparen loz Estar Ao de la Ca IMPARTE. a. 
e 

Para loz fines de ley, lE Mago conmacar Ue las atritbumiones del 

Gerente Germral de la Comparta 28 —rriuearntran estipuladas ar la 

Es critura Publica antorizada Par el Notaria Vigesimo  Úctavo, AD. 

Eugenio Ramirez Bohorauez, =l 10. de Febrero de 1984, e  —1n8crrita 

Er 1 Regrztro Mercartal el 1% de Marzo del mismo ano, bajo ul No. 

“Ba s .* - 

    

   

maEcarniacian lemaads Justa ad EN 1 y extrazrdiciad. Ge     La reas 

  

'ROPRIGO 1) Am TAL STE 
% 

Presa cer p ler Jiaritozs o ; 

¿Acepta elo rmuaaleriaro eras a a das ade ds Y cds ndo rs ez 

1990. Y ¿ 
+ 

LS ROMERA, 

i 

RODRIGO LAN] 

  

A
I
 

CeRTIFICO: Que con fecha do hoy 

Queda inscrito al presento Nombramiento de Gerente General dae EMPACADORA CHAT 
    

    

  

       

  

       

    

A Sa Ao, a f6 

IsHúpero 19.228 
Cu 

piogtol de Regintró 

novocY hitos noventa - 

no? ; cr FIFICO; Vo conformidad cós 

: do If Loy Notarial reformada med 

arias 3 
a " "brit 12 du 1978, doy to que 1 
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£ário TL. Cordo Chiriborwy 

Notario fio. del Cunián 

Uyayaquil 

CERTIFICO1 Que está xoPexcepia 

es igual a sú origínal.- 

A 
Ab. Cesário L. Condo Qhiriboga 

Notario 50. del Cántón 

Guayaquil 
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en seís fojas útiles, imclusive 
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DOY FE: Que fomé nota al margen” de *La manta de la escrí- 

tura pública de Constitución de la Compañía. Anónima denominado 

"EMPACADORA CHAMPMAR S.A.", celebrada ante el Notarto Vigésimo 

Octavo del “Cantón Guayaquil, Abogado Eugenio S. Rmúnez B., con 

fecha: diez de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro (Ar- 

chivo hoy a. mí cargo), del. contenido de la copía que antecede; 

lo que «gue ordenado pon" La * Resolución número: noventa y cinco - 

do4-uno - uno - ceño cero cero síete mó novecientos catorce, del 
f 

Doctor «CARLOS. + , AROSEMENA Á., INTENDENTE, ¿DES » COMPARTAS DE GUAYA- 

QUIL, y de. fechas. ocho de. diciembre de : mil novecientos -. noventa. y 

      

  

“CéncCO+-- É -qUuÁÉ CALLA > novecientos ' noventa 

u CANTON GUAYAGIUI 

) 

CERTIFICO: Que con fecha de hey, y en cumplimiento de lo ordenado 

en la Resolución NO 95=2=1--1-0007914, dicta 8 de Diciembre - 
ERA 

de 1.995, por el Intendente de Compañfas de Guayaquil, queda ing» 

críta esta escritura páblica, la misma que contiene la REFORMA DE 

ESTATUTOS de " EMPACADORA CHAMPMAR S»A.", de fojas 47.935 a” 

47.946, nímero 6.007 del hnsiatro Mercantil, —Libro__de  Tndus=
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escritura pííblica, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decrete 7337 - 

a de la Replbli 

ca, publicado en el Registro Oficial número 8 i Agosto de «= 

1,975, Guayaquil, veinte de Diciembre de mil sovecientos noventa y cin 

C0.» El Registrador Mercantí!l Suplente. 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la escrítuba pública = 

de REFORMA DE ESTA * EMPACADORA CHAMPMAR S.kA.”y a fojas 5,405 

del Regístre Industy 9884; 18,470 de igual Registro de 1.984; » 

17,745 del mismo Ré le 990; y,» 1.166 del propio Registro de - 

1.994, al margen de las ¿iones respectivas.- Guayaquil, veinte - 

    

  

   

     L ade. CARLOS PONCE ALVARADO 
Regi»trador Mercantil Suplent 

del Cantón Guayaquil 

 


